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0 7 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

glo DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LEFLARO S.A. 

9 OTORGA: 

10 MARIA DE LOURDES BARROS CASA 

41 CUANTIA: S/. 25"—000.000,00 

12 DI COPIAS 

13 C.DP 

' 14 + 

o 

15 

16 En la ciudad de Guito. capital de le República del 

Ó " 17 Ecuador, hoy dia Viernes Diez y Siete de Ábril 66 Mit 

, 18 nov£F ntos noventa y ochgrT ante mi Doctor Edgar 

19 ederll cdo Terán Granda, Notario Quinto 421 cantón Quito. 

20 cbnllardee la COMPAÑIA LEFLARO << . debidamente 

21 fobtezkntaca por la señora MARIA DE LOURDES BARROS CASA, 

22 Eh ku/ calidad de Gerente General. según consta de los 

23 odgumentos que se agregan como habilitantes a esta 

24 hescritura. La comparecientes es de nacionalidad 

Y | ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

26 | de Quito, hábil para contratar y poder obligarse a quien 

27 | de conocer doy fe y me presenta la siguiente minuta para 

28 que eleve aescritura oública cuyo tenor literal a   
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continuación transcribo.- SEROR NOTARIO: En el Reoistro 

  

de Escrituras Fúblicas a su carqo, sirvase incorporar 

  

una de aumento de : capital suscrito y reforma de 
  

  

estatutos de la Compañia LEFLARO S.A. contenida en las 

  

cláusulas y estipulaciones que siquen: FRIMERA.- 

  

COMPARECIENTES.- Aa la celebración de la presente 

  

escritura comparece la señora MARIA DE LOURDES BARROS 
  

CASA. de naciomalidad ecuatoriana, en «su calidad de 
  

a =rente General de la compañia. LEFLARO S.fA., conforme 
  

se justifica con la copia del nombramiento que se agrega 
e 

  

al presente ¿instrumento como documento habilitante. 
  

quien se encuentra debidamente autorizada Rara el 
  

otorgamiento de esta escritura por la: Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, celebrad Su
 

  

con el carácter de universal el día jueves doce de marzo 
  

de mil novecientos noventa y ocho, según copia del acta 
  

que también se adjunta. La compareciente declara su 
  

voluntad de otorgar el aumento de capital y reforma de 
  

estatutos de la Compañia de acuerdo al presente 
  

instrumento. —SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a. Mediante 
  

escritura pública celebrada ante el Notario del Cantón 
  

Quito Doctor Jorge Marchán Fiallo, el veinte Y siete de 
  

julio de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el 
  

Registro Mercantil el diez y siete de noviembre del 
  

mismo año, se constituyó la Compañia "LEFLARO CIA. 
  

LIMITADA", con el capital de CIEN MIL SUCRES, dividido 
  

en cien perticipaciones sociales de un mil sucres cada 
    una.“b.2 Mediante escritura pública celebrada el día   
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ocho de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, ante 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

4 

2 el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime 

3 Nolivos Maldonado e inscrita en el Registro Mercantil el 

4 veinte y uno de enero de mil novecientos ochenta y seis, 

5 se realizó la transformación de la Compañia LEFLARD, 

6 Limitada a Sociedad Anónima, se aumentó el capital, se 

0 7 reformó y codificó los estatutos, con lo que el capital 

8 suscrito es de DIECISEIS MILLONES SEPSCIENTOS-DEHENTA -Y 

9 UN MIL SUCRES, dividido en mil seiscientos ochenta y un 

10 acciones de un mil sucres cada Lima, Este aumento de 

11 capital fue aprobado por la Superintendencia de 

12 Compañías mediante resolución treinta y nueve. de quince 

13 de enero de mil novecientos ochenta y seis, bajo el 

14 Número noventa del Registro Mercantil, tomo ciento diez 

15 y «siete. El capital social suscrito y pagado por los 

Ó : 16 accionistas fue el que a continuación SÍQUBI rn. 2... ... 

47 NOMBRE CAPITAL CAPITAL HUMERARTD COMPENSACIÓN 

18 ACCIONISTA. ACTUAL SUSCRITO CREDITOS 

19 MARIO ROCCÓ N, 48.000,00 8,965.000,00 242,87 8.964,757,13 

20 MARIANO DE LEONE 49.060,00 7.616.000,00 539,48 7.525.560,52 

21 sacadod nod P. 1.006,00 rinanareasos Ponneos ennacnenarona 

22 suda chos focco 1,0006,00 sc... en.» runrsor rusa promos .. 

23 also hakco hs 1,000,00 rranaraross ae... esensraranars 

eL [1 
25 Proba 100,000, 00 16,581,000,00 782,48 16.580.217,65 

26 EH Se ha efectuado cesión de acciones y se han incluido 

7 y excluidos accionistas, tal como consta en- la 

28 Superintendencia de Compañías en la némina de socios y     
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accionistas número AD cero cero seis sels site tres 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

|, siete, de fecha treinta y uno de diciembre de mil 

3 | novecientos noventa Y cinco, expediente Número mil 

4 quinientos quince nueve, se detallan los datos de los 

5 accionistas o socios, de la manera que a continuación se 

6 INdiCaA..oooonoconoacosrana ar a o 

, NOMBRES Y APELLIDOS. No.C.l. ACCIONES ( APORTACIONES 

8 HARTO ROCCO M, 1702607852 10.681 10,681.000, 

9 GUIDO FLACHIER 1700837162 1,000 1.006.000, 

40 RICARDO ROLCO 1705851541 1.000 1,000.000. 

11 JUAN CARLOS ROCCÓ 1703947622 1,00% 1,000,006. 

1 ALDO ROCCO 1703847655 1,000 1.000.000, 

13 ELENA FERNÁNDEZ DE CORDOVA — 1704191301 1,000 1,000,000, 

13 PABLO FERNANDEZ DE CORDOVA — 1704875430 1.000 1,000,000. 

15 

16 TOTAL: 14.581.000, 

17 d.2 La dunta bBeneral de Accio istas, en sesión de doce 

18 de marzo de mil novecientos covente Y ocho. resolvió 

19 sumentar el capital suscrito de la compañía 2 introducir 

20 reformas al estatuto, conforme consta de les actas gue 

93 se agregan." TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

22 antecedentes expuestos, le otorgante, en la calidad de 

23 Gerente General de la Compañia LEFLAFRD S.A. en 

24 cumplimiento a lo resuelto peor la Junta General 

25] Extraordinaria de Accionistas con el carácter de 

26 Universal referida en antecedentes, declara aumentado el 

27| capital suscrito de la Compañia en la cifra de OCHO 
    28 MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE —MiL SUCRES, aumentando   
 



  

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

QUINTA 4 con el capital suscrito alcanza la suma de VEINTICINCO 

2 MILLONES DE SUCRES.-— Fara este aumento de capital se 

3 emiten ocho mil trescientos diez y  hueve acciones 

4 c_hominativas y Ordinarias de mil sucres Cada Una. Este 
  

5 aumento de capital se paga mediante aportes de dinero en 

efectivo, es decir de OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

  

  

  

  

DIECINUEVE MIL SUCRES.- Este aumento de capital ha sido 
  

  

  

  

  

  

7 

07 8 suscrito inteoramente y pagado en su totalidad en la 

9 forma Y proporción que consta en esta escritura.- 

' 10 CUARTA. REFORMA DEL  ESTATUTO.-— Como consecuencia del 

11 aumento de capital se reforma el Articulo Luarto del 

12 Estatuto de la Compañia, el.que dirá: "ARTICULO CUARTO: 
  

El capital social de la Compañia es el de veinte y Cinca 
td 

millones de sucres, dividido en veinte y cinco mil 
. 14 

“> 15 acciones ordinarias y nominativas, de un valor aun mil A 
a "S 

ó ” 16 /ueres Jada Una, subscoritas y pagadas por Os 

13 
  

  

  

A
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 accionistas de conformidad con el siouiente detallet.... 

18 ACCIONISTA CAF ACTUAL CAP, SUSCRITO CAF. PAGADO CAF. TOTAL 

19 No, Atc.5/ do, Acc. 5/ Ko. ñec, S/ No. Ácc, S/ 

20 NARID "YA 10,681 10,681,093 15.055 — 15.006.000 15.000,000 15.000.000 

21 WAara ] 1,050 — 1,000,000 1.000 1,060,008 1.000.008 1,000,059 

22 pino flo) 1.5009  1,050.06€ 1.000 1.000.000 1,000,000 1.000.000 

23 / cn ROCED 1,000 1.000.900 2.000 2.000.000 , 2,009,000 2.006.005 > 

24 lic Alco 3.000 1,006,000 2.000 2.000.090 2,000,000 2.000.000 

25 l: cuen 1.006 1,000,006 2.000 2.000.000 2.000.000 2.000.006 

26 PAOLO FERHÁNDEZ 1.000 1,000,600 2.050 2,000,000 2.000,00 2.000.006 

27 
        28 TOTAL 14,681 15,681,000 25.008 25,006,000 25,060,008 25.000.000 
  

95
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QUINTA.— Los accionistas ectuales de la Compania Leflaro 
pa 
  

son .de nacionalidad ecuatoriana por macimiento a 

  

excepción del señor Mario co... que es por 

  

naturalización ecuatoriano. Usted, señor Notario se 
  
  

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 
  

documentos habilitantes referidos en esta minuta y los 

  

que fueren necesarios para la plena validez de esta 
  

escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, cue queda elevada a 

  

escritura pública con todo su vaybr legal esta firmada 
  

por el Doctor Yenán Revez Asayfa. Abogado con matricula 
  

Frofesional námero tres mil setecientos cincuenta y dos 
  

del Colegio de Abogados de Quito. Fara el otorgamiento 
  

dei presente instrumento público se observaron todos loz 
  

preceptos legales del caso y leida que le fue al 
  

compareciente integramente por mi el Notario se ratifica 
  

en todo su contenido y pera constancia firma conmigo en 
  

unidad de ecto de todo la cual doy Té, 
  

  

  

  

  

SRA. MARIA hoé Lournes BARRIDS CASA 
  

C.1.No.- [706 Yo “ly 
  

7 ay] 7 y 
  

  

DO LILIA ==? 
a 

  

    
  

 



  

  

ao. LX 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE Lá COMPAÑIA LEFLARO C.A. 

£n la ciudad de quito. a los doce días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y ocho. en las oricinas de la Compañia. ubicada en 28; 
.Panamericana Norte. -£m.6 ¡i/Z. a las.ió6h00. se encuentran reunidas en -Junta 
General Universal Extraordinaria. los accionistas de la GafMpa y 

    

   

   
    

    

C.Á.. señores: ario kocco. con ¿0.601 acciones: Guido Fi 

acciones: Ricardo kocco. con i.00% acciones. reprosentado/le 1 
apoderada la señora Cecilia Fiachier de Rocco: Juan Carip 

acciones: Aldo hocco con ¡.000 acciones: Elena Fern 
1.000 acciones: y. Pablo Fernández de Córdova o TR 
representado legalmente por su apoderada la señora-Fiéná. 
Córdova. Todas las acciones son de un mil sucres cada. 
presidencia del señor Mario kocco lionformoso, Presidente - 
Actua como secretaria la Gerente Generali de la compañía, señora . 
barros (asa.- 

Hallándose reunidos todos Jos accionistas que representan la 
totalidad del capital-/ social pagado de la Compañía. por unanimidad 
acuerdan celebrar la ta (General Extraordinaria de Accionistas con el 
carácter de Universal/y con el objeto de resolver ¡.- El aumento de capital 
suscrito de la Compañia y la consecuente reforma de sus estatutos.- Z.- 

Cesión del derecho de preferencia en el aumento de capital en favor de los 

señores: Hario kRocco Honformoso, Juan Larios kKocco. Aldo Kocco. Elena 
Fernández de Córdova y Fabio Fernández de Córdova.- J3.- AUTURIZACIÓN A LOS 
ADITINISIRADORES PARÁ COMPRA.DE INMUEBLE. 

    

  

El señor Fresidente de Ja Junta declara instalada la sesión y pone € 

consideración de la Junta el primer punto acordado: y, Juego de la debida 

deliberación del asunto. por unanimidad del capital pagado de.la compañla. 

la Junta Generali de Accionistas. RKBSUBLVE: UNO.- Aumentar el. capital 

suscrito de la Compañía en la cifra de UCHO MILLONES TRESCIENTOS DIBCINUBVE_ 
PL HORES, con lo que el capital actual de la Compañia Leriaro C.Á. 

R actualmente a VEINIE Y CINCO MILLONES DE SUCKED.- Para este alimento 

se en ocho mii trescientas diecinueve acciones nominativas y ordinarias 

     
   

   

       

ereptiivo| y en su totalidad.- DO5.- Como consecuencia del aumento de 
se reforma el artícuio cuarto del Estatuto de la Compañía. el que 

| CANTÍCULO CUARTO: El capital social de la Compañia es el de veinte y 
q millones de sucres, dividido en veinte y cinco mil acciones 

lharias y nominativas. de un valor de un mil sucres cada una. subscritas 
Hakadas por los accionistas de-conformidad con el siguiente detalle:..' 

La Junta General de Accionistas autoriza al señor Gerente General 

der el derecho de preferencia que cada accionista tiene en el .aumento de 

apitai previsto en la presente sesión de Jimta General. en favor de los 

señores Hario Rocco MonTormoso con 4.Ji% acciones de un mil sucres cada 
una. con jo que actualmente es tenedor de ¿5.000 acciones de un mil sucres 
cada una: Juan Carlos Rocco. Aldo kocco. Elena Fernández de Cordova y Pablo 

Fernández de Córdova, cada uno. con un mil acciones de un mil sucres cada 
una. por lo que actualmente son tenedores de Z.00Ú participaciones de un 

mil sucres cada uno: los señores kicardo kocco y Guido Fiachier continúan 

06



siendo leglitimos tenedores de un mil acciones de un mil sucres cada una.- 
óin «embargo del detalle indicado, se establece el siguiente cuadro que 
constara en el Art. 4 indicado en el punto anterior. 

ACLIOÑISTA CAF ACTUAL CAP. SUSCRITO GAR. PADADO CÁP. TUTAL 

ño. ÁCC-5Í Bo. ÁCC. Sí ÑO. ACC. SÍ ño. ACC. 5 

MARIO KUCCO 10,68 ¿0.681.600 ¿5.000 15.000.006 15.000.000 15.000.060 

vuivó FLACHIER 1,000 — 1,000,000 ¿000 A EGB ¿OO 000 ¿000.000 
RICARDO ROLLO 0 i.0Ú0 ¿060.000 1.006 1.000.000 ¿.006.,006 ¡+000,000 

Y. CARLOS RULCO ¿.006 — ¿006.000 ¿006 ¿QU Q00 2 U0U -GUÚ AA 

ALOO ROLCO. 5.006 1-G0Ú,00E > 2.000 ¿000.060 2.000.000 ¿.000.000 

ELEÑÁ FERRÁNDEZ ¿.600 1.000.000 ¿+ UDU 2.000.006 2.000.006 ¿000.000 

PABLO FERNANDEL 1.000 1,008,060 ¿DU ¿+ 000-000 ¿UU -UÚD 2.000.000 

TOTAL ¿6.681 j6-08) 006 ¿5,008 ¿3,400,006 25,000,006 ¿3.000.000 

Sobre el tercer punto. es decir, sobre la autorización a los 

administradores para la compra del inmueble. el señor Presidente manifiesta 

a la Junta que para cumplir los Fines de la compañía es necesario proceder 
a la adquisición de un bien inmuebie por lo que existe la orerta primordial 

de un lote de terreno ubicado en ja calle Guanazán sin mimero, parroquia 

kioy áifaro, ciudad y cantón quito. Provincia de Pichincha y que de acuerdo 
a lo dispuesto en el Estatuto, es necesario que la Junta General Universal 

de Accionistas autorice a los administradores la compra de dicho bien 
inmuebie. La Junta General resuelve por unanimidad autorizar al Presidente 
y Gerente General de la Compañía para que negocie el predio antes indicado 
facuitándole para Tijar el precio, Yorma de pago y suscribir Jas 
correspondientes escrituras públicas de compra venta definitivas hasta su 

inscripción en el Registro de la Propiedad, con los señores MIGUEL ANGEL 
ANDRADE ORELLANA v SIACY LEE FLAMER SÓCHERER de ANDRADE, en su calidad de 
padres y representantes legales de la menor de edad ¡SÁABEL ALEJANDRA 

Luego, por haberse resuelto ios puntos acordados, el señor Presidente 

deciara un receso para redactar el acta.- Alas ¿9h06 se reinstala la 
sesión y se da lectura el acta. la que es aprobada por unanimidad del 
capital pagado. Fara constancia suscriben el acta todos los accionistas 

asistentes de acuerdo ¿ Art. z0U de la Ley de Compañias.- 
F) Hario kocco. Presidentée.- F) María de Lourdes Barros. Gerente General 
     

“Secretaria. f) Juan Carios kocco.- F) Áldo kKocco.- Cecilia Fiachier.- 
kiena Fernández de tórdova.- Guido Fiachier. 

** Es fiel copia del original que reposa en el libro de actas.    Lo certifico. 

7 SECKETARIA
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”     SOLICITUD PARA COPIA DE NOMBRAMIENTOS EGGEBEZADOS 
uz 10 QuiTO 

SEÑOR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 

CIUDAD.- | mes ¡ART 

DE MIS CONSIDIRACIONES: Ez 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, SOLICITO A USTED SE SIRVA CERTIFICAR 

LOS NOMBRAMIENTOS DE GERENTE Y PRESIDENTE, YA QUE EN EL AÑO DE 

1996 ISNCRIBIMOS PERO POR LA FALTA DEL SELLOS ESTOS DOCUMENTOS 

NO TIENEN NINGUNA VALIDEZ. Di L4 COMPANIA LEFLARO C.k. 

GRACIAS POR LA ATENCION QUE SE SIRVA DAR 4 LA PRESIATL 

Razón: Dr. Edgar Patricio Terán, Nota- 
rio Quinto, Certifica y da fé, que la 

copia fotostática que antecede es fiel: 

a su Original que estuvo a mi vista, 
Quito as 

TARIO 5) 19. AR 1998 

    

   
   

  

GERENTE” GENERAL 
1.708777R0-k Y: Ddgar Y Derio Toro E 

NSTARICO GLNTO 
Curro 

El _infras crito Recistrador Mercantil del Cantón,en legal forma 
o 

Que baj0 No.- 2877 del Registro de Nombramientos de diez y 

co siete de Mayo de mil novecientos noventa y seis, a f5 i922vta, 

- tomo 134, se 

la" Compañía mo. SF RO 2... ", otorgado a favor del Señor MARIDO 

inscríto el Nombramiento de FRESIDENTE dé     

      

                  

  

   

ROCCTO, por e 

la Represent 

Compañia.- Q 

diez y siet 

i92Ivta t 

odo de DOS AÑDE, —tiempo en el cual ejercerá 

Legal, Judicial y Ex trajudicial de la 

o No.- 2878 del Registro de Nombramientos de 

Mayo de mil novecientos noventa Y 5615, a T5 

se halla ¿inscrid lv A 3 

GERENTE 6 

     

   

          

   

  

de tiempo en =*l1l cual e rá =p 

Lecal, y Extrajudicial de la Compeñis.- Pus 

de Mayo d il/novecientos power ete. El 5 

     
Pb. Humberto Novas Dávila 
FEC.HRAPBIROM AR da NU FLENTE 

DEL CANTON QUITO , 

 



  e ren ta 

          

  

        
  

          

    

  

     
  

  

  

  

   

    

  

      
  

    
  

E PA —_—+ — —— arm=— ! -CUAT RIANARERESI Lidia: 

| 8 ( an: 
"DIRECCION GENERAL mo O TERACION Y CEDULACION —- CEFURDARIA EXFLEADE == 

| +; SEDA Nc ¿7OBTTI2O-4 ETPEL BARROS 
-— BARROS CASA MARIA 5 LOURDES hee TE A E. 
TANTO 4,984 PTE 

) 

' ¿: COTE AY CRTACUMCO/AULALO A y 
po moon 03 2 280 04347 ON 

i * COTOPAXI/ ¿La fRcund E 
| : 

    

  

  

  

   

BS 

Se otorgó antemí y en fe de 

| ello confiero esta _ =Óm - COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

Lo otorgamiento.- 

y Gago Patricio Terán ó 
A. 

Dr. dgar 2 

INOELIiO Dauérto 

  

na
p 
M
a
g
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2 RAZON 2 EOR_ RESOLUCION NO, 1141. DE 13 DE MAYO DE-1998 1,49. 

3 | SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS. APRUEBA El ERESENTE. 

4 | INSTRUMENTO, DE_ ESTE FARTICULAR SIENTO RAZON EN LA MATRIZ. 

5|_ FERTINENTE CELEBRADA ANTE MI , FABRA 10S FINES LEGALES. 

  

  

  

  
7 NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO ,=- E 

    

    

  

  

  

8 

9 

10 E 

11 Dr. Sapar Butri Zea 

10 Worizri Lepanto 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Eámezos 9.1.101.1161 y de foeha troso de Muyo de util n0V0e 

elentes noventa y osho, tictada por el Intendente de Cenpatídn 

24 de Quito «= Quito , a veinte y seña de Nayo de utl 

2,| Mventa y 000, 

22 
  

23 
  

  

  

  

  

27 
O Vigésimo 

28 Z- HomaRzO VEDRSINO EZ 
      
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

09 

ta fecha queda inscrito la presente documento y la RESOLUCION 

número MIL. CIENTO CUARENTA Y UNO, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑTAS —DE QUITO, DE 13 DE MAYO DE 1998, bajo el número 1354 

del Registro Mercantil, Tomo 129.- Se tomó nota al margen de 
las inscripciones números (1135 del Registro Mercantil de diez 

v siete de noviembre de mil novecientos ochenta y unOy a fs 

25618. Tomo 1123 y, número 90 del Registro Mercantil de veinte 

y uno de enero de mil novecientos ochenta y sels, a fs ló6Z. 

Tomo 1117..- Queda archivada la segunda copia Certificada de 

la Escritura Pública, de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañia " LEFLARO S.A.".— Otorgada el 17 de 

abril de 1998, ante el Notario Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito DR. EDGAR PATRICIO TERÁN G..- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

citade Resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 2% de agosto del mismo año... Se anotá en el 

Repertorio bajo el número 016185..- Quito, a diez de Junio de 

mil novecientos noventa y ocho.” El REGISTRADOR .- 

 


